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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL: 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

. . Argelia, Bahrein. Cuba. Egipto. m,m Y . . . * aklstar.: pruvecto de reswon revis& 

. . Condlclones de vida del-b10 Palestino en ei . . rritorio pa&stino ocypñpp 

&# Asamblea Ge- , 

RecorBânBp la Declaración de Vancouver sobre los asentamientos humanos 
de 1976 ã/, y las recomendaciones pertinentes para la acción nacional aprobadas por 
Habitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 21, 

. - Recordando m su resolución 42/190, de ll de diciembre de 1987. 

c .  renlendp la ãptifada del pueblo palestino contra la ocupación 
israelí, incluidas sus políticas y prácticas económicas y sociales, 

Rrofmdamente m por la continuación de las políticas israelíes de 
asentamiento en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, incluida 
Jerusalén, que han sido declaradas nulas y carentes de validez y un obstáculo grave 
para la paz, 

-* . 11 Xnforme.deHabltat. Camia de las -6 
. . k?j~ptamientOS kh~lt~Os, Vancouver, 31 de mayo a 11 de -10 de 19 76 (publicación de 

las Naciones Unidas, numero de venta: S.?h.IV.: y cür‘uccióni. cap. 1. 

21 &iQ., cap. II. 
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'&‘&$..&Q cuentè la necesidad de que la Conlerencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo disponga de fondos adicionales para preparar el estudio 
amplio sobre la economía del territorio palestino ocupado solicitado por la Junta 
de Comercio y  Desarrollo en su resolución 239 (xX111) de 9 de octubre de 1981 21, 

1. _Tna no@ del estudio contenido en el anexo a la nota del Secretario 
General relativo a las necesidades de infraestructura del pueblo palestino 91: 

2. &i-gr: la cesación inmediata de las prácticas israelíes contra el pueblo 
palestinr particularmente en los sectores económico y  social; 

3. &re~&~~-glarrnp ante al deterioro, a consecuencia de la ocupación 
israelí, de las condiciones de vida del pueblo palestino en el territorio 
palestino, incluido Jerusalén, ocupado desde 1967: 

4. Afirma que la ocupación israelí es contraria a los requisitos básicos 
para el desarrollo económico y  social del pueblo palestino en el territorio 
palectino ocupado; 

5. &bm los planes y  medidas israelíes encaminados a modificar la 
composición demográfica del territorio palestino ocupado, especialmente e! aumento 
y  la expansión de los asentamientos israelíes; 

6. p&& al Secretario General que ponga a disposición de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, con cargo al presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas, los fondos adicionales que ésta necesita para preparar el 
estudio amplio sobre la economía del territorio palestino ocupado: 

7. fi&tambiés al Secretario General que, por conducto del Consejo 
Económico y  Social, le informe en su cuadragésimo sexto período de sesiones sobre 
los progresos realizados en la aplicación de la presen' resolución. 

2x1 Documenc.o&-Oficiales de la Asamblea.~~neral,_irlaésimo sexto oer;nAn ao -- -__ EL- 
~siQnes,3;uolementQ..NQ. 15 (A/36/15), parte III, anexo 1. 
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